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Oficio No. 114 
Villavicencio, 02 de febrero de 2022 
 
 
 
 
 
Señor 
Director, Gerente, Representante Legal y/o quién haga sus veces  
CEMENTERIO JARDINES DEL LLANO  
Calle 38 No. 31-35, Piso 3º Oficina 302  
Ciudad 
 
 
 
Ref:  Proceso: FILIACIÓN NATURAL  

 Radicado Nº:  500013110004-2020-00058 00 
 Demandante:  RUBÉN RICARDO PEDRAZA ARGUELLO y OTRO 

Demandado: HEREDEROS DE MARÍA DE JESÚS DUEÑAS DE PEDRAZA 
   

 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha veintiuno 
(21) de enero del año dos mil veintidós (2022), me permito oficiarle que el 
Juzgado dispuso programar la diligencia de exhumación de los restos mortales de 
los señores CARLOS ALFONSO PEDRAZA TÉLLEZ y MARÍA DE JESÚS DUEÑAS 
PEDRAZA, los cuales reposan en el Cementerio Jardines del Llano de Villavicencio, 
lotes de perpetuidad No. 1695 sencillo y No. 4676S doble, para el día 06 del mes 
de MAYO del año 2022 a la hora de las 9:00 a.m. 
 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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